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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.170/19

“Creación Sociedad del Estado”
VISTO;

    El proceso de municipalización del servicios de agua potable, captación, recolección conducción, tratamiento y floración que existe en el radio de su competencia territorial dispuesto por el Decreto Nº  1976, de fecha 18 de Diciembre de 2018 – B.O. 28/12/2018 - emanado del Poder Ejecutivo Provincial, y la Ordenanzas Nº 1075/18 y 1109/19; y

CONSIDERANDO;
                               Que, a los fines de organizar el funcionamiento del servicio es conveniente la creación de una estructura descentralizada que le permita al municipio actuar como sujeto de la prestación del servicio sin afectar el normal cumplimiento de las funciones que le son propias en su rol de Estado Municipal.-

                             Que se entiende oportuno la creación de una sociedad del estado en el marco de la Ley Nº 20.705, puesto que con ello le permite al municipio realizar actividades de tipo comercial o industrial, en el caso del agua mediante la captación, recolección conducción, tratamiento y floración – proceso industrial – como así también la distribución domiciliaria mediante el cobro de un canon o precio – proceso comercial. 

                              Este tipo de sociedad son entes integral y expresamente estatales sometidos principalmente al derecho privado que cuentan con patrimonio y personalidad propia para desarrollar actividades de esta característica, por lo que se entiende que constituyen herramientas muy útiles para cumplir con estos fines.-

                                Que al ser un ente sujeto al derecho privado también permite ventajas impositivas, y de organización.-

                              Que en el caso de la conformación de esta sociedad del estado, se encuentra previsto un amplio objeto social, que la facultará a ejecutar obras y servicios públicos, como también vincularse con otros actores de la vida económica, por lo que se puede prestar por su intermedio otros servicios públicos de competencia municipal, provincial o nacional como ejecutar obras de diferentes jurisdicciones, en la medida de sus posibilidades estructurales.-

                             Que para iniciar su proceso de formación debe aprobarse el estatuto que se acompaña como Anexo I de la presente y proceder a su respectiva inscripción.-

                           Por todo ello, normas legales citadas y vigentes:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

Articulo 1º - DISPONGASE  la creación de la empresa TANTI SOCIEDAD DEL ESTADO, autorizándose al Departamento Ejecutivo Municipal a integrar la totalidad de las acciones que conforman su capital social, como así también a proceder a la inscripción de la misma en el Registro Público de Comercio y en los organismos fiscales correspondientes. 
Articulo 2º-   APRUEBASE el Estatuto Social que se incorpora como Anexo I de la presente Ordenanza.- 
Articulo 3º - AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias para proceder a la constitución formal de la mencionada sociedad del estado.-
Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el  20/11/19

S/Acta Nº 36/19

ANEXO I – ORDENANZA Nº 1.170
ESTATUTO DE “TANTI SOCIEDAD DEL ESTADO”

TÍTULO I - DENOMINACIÓN, RÉGIMEN LEGAL, DOMICILIO Y DURACIÓN

Artículo 1: Denominase a la sociedad “TANTI SOCIEDAD DEL ESTADO”;  persona de derecho público y sujeta al régimen de la Ley Nº 20.705, disposiciones de la Ley Nº 19.550 que le fueren aplicables y a las normas del presente Estatuto.                                                                                

En el cumplimiento de las actividades propias de su objeto social y en todos los actos jurídicos que formalice, podrá usar indistintamente su nombre completo o las siglas “TANTI SE;.

Artículo 2: Establézcase su domicilio legal en la jurisdicción de la localidad de Tanti, Provincia de Córdoba, República Argentina, sin perjuicio de los que pueda fijar especialmente en otro lugar, dentro y fuera del país.

Artículo 3: La duración de la Sociedad se establece en noventa y nueve (99) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

TÍTULO II - OBJETO Y MEDIOS

CAPÍTULO I – OBJETO

Artículo 4: Constituye el objeto social de la sociedad cuantas actividades estén encaminadas a prestar a Municipalidades o Comunas que integren o no la sociedad, entes municipales o intermunicipales, la gestión, prestación y administración de los servicios o productos que se mencionan a continuación.

a) Gestión y administración del ciclo integral del agua, con destino a usos domésticos, industriales o urbanos de cualquier tipo, desde la regulación de los recursos hidráulicos necesarios, hasta el vertido a cauce público de las aguas residuales, actuando en colaboración con la Municipalidad de Tanti. Todo ello significará la captación, recolección, conducción, tratamiento y floración de las aguas y la explotación de los siguientes servicios públicos y actividades: el suministro domiciliario de agua, el saneamiento, comprendiendo el alcantarillado y la depuración de las aguas residuales, fabricación y comercialización de los productos y subproductos que se obtengan de la explotación de los servicios públicos de suministro o depuración de aguas, así como el estudio y experimentación de las técnicas relacionadas con el ciclo integral del agua, la mejora y protección del Medio Ambiente así como la lucha contra la contaminación del agua.

b) Servicios de organización técnica, económica, tributaria, administrativa y de recaudación tributaria.

c) Ejecutar o gerenciar obras públicas o privadas.

d) Servicio público de alumbrado, barrido e higiene urbana, comprendiendo en ello la recolección de residuos, limpieza e iluminación de los espacios públicos.

e) Construir y mantener calles públicas en centros urbanos, caminos y rutas, y controlar su utilización y circulación.

f) La administración, mantenimiento y la construcción o eventual restauración del servicio público de red o sistema cloacal.

g) La administración, instalación, distribución y mantenimiento de la prestación del servicio de gas.

h) La prestación del servicio público de transporte urbano de pasajeros por automotor por cuenta propia.

i) Explotar concesiones de servicios públicos de cualquier naturaleza.

j) Producir, transportar, almacenar y comercializar productos energéticos.

k) Invertir en proyectos para el desarrollo estratégico de planes regionales, coordinando obras y trabajos públicos relacionados con las funciones de municipios y comunas.

l) Servicio de Organización Técnica y Administrativa para la promoción y el desarrollo del Turismo y la Cultura.  

m) La enumeración precedente es meramente enunciativa, pudiendo la sociedad realizar cuanta actividad económica, financiera, comercial o industrial se encuentran relacionadas con el objeto social y a los fines del cumplimiento del mismo.

CAPÍTULO II - MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES

Artículo 5: Para hacer efectiva la realización del objeto social, la sociedad goza de las siguientes facultades y atribuciones, a saber:

a) Efectuar por cuenta propia y/o de terceros o asociadas a terceros toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes, ya sea de naturaleza civil, comercial, administrativa o de cualquier otra, que se relacionen con el objeto perseguido y adoptar todas las resoluciones y actos administrativos propios de su competencia;

b) Actuar en sede judicial como actor, demandado o tercero, en defensa de los intereses de la sociedad;

c) Realizar toda clase de operaciones bancarias y financieras con bancos extranjeros, nacionales, provinciales, oficiales o privados, en moneda nacional o extranjera; contratar cuentas corrientes, cajas de ahorro y concretar todo tipo de operaciones bancarias; realizar operaciones de financiamiento en moneda local y/o internacional a través de instrumentos de mercado o instrumentos bancarios, realizar operaciones de inversión de corto y mediano plazo en instrumentos bancarios o en títulos de renta fija y otros instrumentos bursátiles con liquidez y bajo riesgo en moneda nacional y/o internacional, a través de cuentas bancarias en entidades reconocidas con trayectoria y reguladas por la Comisión Nacional de Valores para actuar como intermediarios en los mercados de capitales argentinos;

d) Comprar, vender, transferir, gravar, locar o administrar toda clase de bienes, sea estos bienes muebles, inmuebles o semovientes, servicios, títulos valores, acciones y todo otro bien de cualquier naturaleza que fuere;

e) Celebrar toda clase de contratos o convenios, acuerdos públicos o privados, sean con los Estados Nacional, Provincial, Municipal, Reparticiones Autárquicas, autónomas o con cualquier entidad pública de la República Argentina, o con algún Estado extranjero o instituciones públicas o privadas del mismo;

f) Aceptar y/o repudiar herencias, legados, donaciones, como así también gozar de usufructos de inmuebles, constituir y aceptar servidumbres, recibir y dar en comodato, efectuar donaciones;

g) Administrar su patrimonio estableciendo prioridades en la asignación de los recursos de acuerdo al presente estatuto y políticas de carácter general que fije la entidad al respecto;

h) Realizar contratos asociativos con otras entidades y/o empresas para financiar actividades productivas o de capacitación;

i) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa o a través de otras entidades con las que se acuerde, para el cumplimiento de sus objetivos;

j) Participar en el mercado de importación, exportación o interno que beneficie a sus asociados y le haga cumplir su objetivo;

k) Y, en general realizar todos los actos civiles y/o comerciales autorizados a las personas jurídicas por la legislación vigente, que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, ya que la enunciación precedente no es limitativa si no meramente ejemplificativa.

La consecución del objeto podrá ser realizada por la Sociedad, sea directamente ó a través de terceros ó asociada a terceros, encontrándose facultada para celebrar contratos de colaboración empresaria ó de unión transitoria de empresas, como así también de leasing y de fideicomiso en todas sus formas.

TITULO III - CAPITAL, ACCIONES, PATRIMONIO

Artículo 6: El capital social se fija en la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000 ), dividido en mil (1.000) certificados nominativos de mil pesos ($ 1000) valor nominal cada uno, que son suscriptos e integrados en sus totalidad por la Municipalidad de Tanti.

El capital podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuple de su monto, en los términos del artículo 188 de la Ley Nº 19.550. La resolución de la Asamblea se publicará por un (1 ) día en el Boletín Oficial. 

En caso de mora en la integración del Capital, el Directorio queda facultado para proceder  de  acuerdo  con  lo  determinado  por el Art. 193º  de la Ley Nº 19.550 (T.O. 1984)

Artículo 7: Los certificados que se emitan son sólo negociables entre las entidades a que se refiere el Art. 1 de la Ley Nº 20.705 (Sociedades del Estado).

Los mismos contendrán las menciones del Art. 211 de la Ley 19.550 (T.O. 1984) y se permite emitir títulos representativos de más de un certificado.

Los certificados representativos del capital serán firmados por el PRESIDENTE o un DIRECTOR y uno de los SINDICOS, y en ellos se consignarán las siguientes menciones: a) Denominación de la Sociedad, domicilio, fecha y lugar de constitución, duración e inscripción. b) El capital social. c) El número de certificados, su valor nominal y los derechos que le corresponden. Los certificados nominativos podrán ser representados por títulos que correspondan a uno o más certificados.

TITULO IV - ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN

CAPÍTULO I – ADMINISITRACIÓN

Artículo 8: La administración de la Sociedad está a cargo de un Directorio integrado por tres (3) miembros titulares, conforme al detalle siguiente: Un (1) Presidente y Dos (2) Directores Titulares, todos ellos de acreditada solvencia, quienes serán designados por el Departamento Ejecutivo Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante y de incorporación societaria por asamblea. Además elegirá Presidente y Directores suplentes, en igual o menor número que los titulares y por igual término, para el caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad, remoción o ausencia temporaria de estos últimos.

Los miembros del Directorio (Titulares y Suplentes) deben reunir los requisitos exigidos para cargos electivos y poseer domicilio real en la localidad de Tanti.

Durarán en sus cargos dos (2) ejercicios, pudiendo ser reelegidos sin limitación.

Es incompatible el ejercicio de estos cargos con tener intereses y/o cualquier forma de vinculación societaria con Empresas que exploten servicios afines a los detallados en el objeto social de esta sociedad.

El Presidente del  Directorio percibe el equivalente a una y media (1,5) remuneración estipulada para la categoría Nº 24, en tanto que la remuneración establecida para los Directores Titulares es el equivalente a una (1) remuneración de la categoría Nº 24.

Todos los miembros del directorio podrán ser removidos por el Departamento Ejecutivo Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante.

En caso de fallecimiento, renuncia, incapacidad u otro impedimento permanente para ejercer el cargo de Director y sin perjuicio de la aplicación transitoria de lo dispuesto, el Poder Ejecutivo Municipal producirá la sustitución del mismo mediante nombramiento del reemplazante.

CAPÍTULO II – REPRESENTACIÓN

Artículo 9: El Presidente del Directorio es el Presidente de la Sociedad.

El Directorio funciona con la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de los presentes, teniendo el Presidente doble voto en caso de empate.

Si el número de vacantes en el DIRECTORIO, una vez incorporados los suplentes, impidiera al mismo sesionar válidamente, el SINDICO designará DIRECTOR provisional, cuyo mandato se extenderán hasta la elección de nuevo DIRECTOR, a cuyo efecto deberá convocarse a Asamblea Ordinaria dentro de los SESENTA (60) días de efectuada la designación por el SINDICO.

La representación de la Sociedad estará a cargo del Presidente del Directorio quien, deberá contar -conjuntamente- con la firma de un Director para representar legalmente a la sociedad y usar la firma social.

Asimismo, el Presidente del Directorio podrá otorgar poderes especiales a los Directores a los fines que éstos representen a la Sociedad con relación a actos jurídicos específicamente determinados.

En caso de ausencia u otro impedimento del Presidente, lo reemplazarán los Directores Titulares y -para la hipótesis de ausencia o impedimento de éstos- será sustituido por quienes ellos designen.

TITULO V - DEL DIRECTORIO

CAPÍTULO I – OBLIGACIONES

Artículo 10: El DIRECTORIO se reunirá, por lo menos, una vez por mes y, además, cada vez que lo convoque el PRESIDENTE o quien lo reemplace, o lo soliciten los SINDICOS.

El DIRECTORIO adoptará sus decisiones por mayoría de miembros presentes. Podrá sesionar válidamente con la presencia del PRESIDENTE o de quien lo reemplace, con más los DIRECTORES que completen “quórum”  de la mayoría de los miembros del DIRECTORIO. El PRESIDENTE o quien lo reemplace tendrá, en todos los casos, derecho a voto y a doble voto en caso de empate. Para reconsiderar resoluciones será necesario un “quórum” igual o superior al existente en la reunión cuyas decisiones se quiera reconsiderar.

Artículo 11: Todos los integrantes del Directorio deberán garantizar el buen cumplimiento de sus funciones, dando garantías antes de asumir sus cargos, mediante fianzas personales otorgadas por terceros a favor de la sociedad y aprobadas por Asamblea.

CAPÍTULO II – RESPONSABILIDADES

Artículo 12: Los representantes y el Directo responden solidaria e ilimitadamente ante la Sociedad, los accionistas y los terceros, por el mal desempeño de su cargo, así como por la violación a la Ley, el presente estatuto, reglamento y por cualquier daño producido por dolo, culpa grave o abuso de sus facultades.

Queda exento de responsabilidad el Director que participó en la deliberación o resolución o que la conoció, si dejare constancia por escrito de su protesta y diere noticia al Síndico en forma inmediata y fehaciente, es decir, antes de que se denuncie al Directorio, al Síndico, a la Asamblea o a las autoridades administrativas o judiciales.

CAPÍTULO III – ATRIBUCIONES

Artículo 13: El DIRECTORIO tendrá amplias facultades para organizar, dirigir y administrar la Sociedad, dentro del marco establecido por la asamblea y sin más limitaciones que las que resulten de las leyes que le fueren aplicables, del presente Estatuto y de los acuerdos de las Asambleas, correspondiéndole:
a) Ejercer la representación legal de la Sociedad por intermedio de su PRESIDENTE o de quien lo reemplace debidamente, sin perjuicio de los mandatos generales y especiales que se otorguen, en cuya virtud tal representación podrá ser ejercida por terceras personas, si así lo dispusiera el DIRECTORIO;
b) Conferir poderes especiales -inclusive los enumerados en el artículo 375 del Código Civil y Comercial- o generales, así como para querellar criminalmente, y revocarlos cuando lo creyere necesario;
c) Adquirir, comprar, vender, ceder, permutar y dar o tomar en comodato toda clase de bienes muebles e inmuebles y derechos, inclusive marcas y patentes de invención; constituir hipotecas, servidumbres, prendas o cualquier otro derecho real y, en general, realizar todos los demás actos y celebrar dentro o fuera del país los contratos que sean atinentes al objeto de la Sociedad, incluso arrendamientos por el plazo máximo fijado por la ley. La donación de inmuebles tendrá que ser resuelta “ad referéndum”, previa resolución de la Asamblea;

Todo lo antes expresado observando la modalidad y limitaciones establecidas en el Régimen de Contrataciones vigentes para la Municipalidad de Tanti. 

d) Dar fianza; hacer y aceptar legados y donaciones, con o sin cargo; hacer contribuciones en carácter de ayuda o estímulo, en especies, ya sean premios, materiales de rezago o subproductos, y de dinero en concepto de subvención a entidades sociales, culturales, deportivas, cooperativas y cualesquiera otras asociaciones de bien común, y a instituciones y colegios que considere útiles para la formación del personal especializado; fomentar la solución del problema de la vivienda, mediante el otorgamiento de facilidades consistentes en préstamos de dinero y ventas de materiales, 
terrenos y casas adquiridas o construidas con tal propósito; financiar planes generales o especiales de fomento, acción social y turismo. 

e) Tramitar, ante las autoridades nacionales y extranjeras, todo cuanto sea necesario para el cumplimiento del objeto de la Sociedad, y coordinar sus actividades y/u operaciones con otras empresas o entidades;
f) Asociarse con otras personas de existencia visible o jurídica conforme a la legislación vigente, y celebrar con las mismas,  contratos de sociedad accidental o en participación, para la realización de uno o más negocios u operaciones determinadas;
g) Aprobar la dotación de personal; efectuar nombramientos permanentes o transitorios y fijar sus retribuciones; disponer sobre promociones, pases, traslados, remociones, renuncias, bajas, y aplicar las sanciones disciplinarias que pudieren corresponder; proponer, discutir y suscribir Convenciones Colectivas de Trabajo con las organizaciones gremiales representativas del personal de la Sociedad;
h) Previa resolución de la Asamblea, emitir dentro o fuera del país, en moneda nacional o extranjera, debentures u otros títulos de deuda con garantía real, especial o flotante, de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias que fueren aplicables;
i)Transar, judicial o extrajudicialmente, toda clase de cuestiones litigiosas; comprometer en árbitros o amigables componedores; promover y contestar toda clase de acciones judiciales y administrativas, y asumir el papel de querellante en jurisdicción penal o correccional competente; otorgar toda clase de fianzas y prorrogar jurisdicciones dentro o fuera del país; renunciar al derecho de apelar o a prescripciones adquiridas; absolver o poner posiciones en juicio; hacer novaciones; otorgar quitas o esperas y, en general, efectuar todos los actos que, según la ley, requieran poder especial; 

j) Efectuar toda clase de operaciones con Bancos y entidades financieras, inclusive los BANCOS DE LA NACION ARGENTINA, DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, y demás instituciones bancarias y financieras oficiales, privadas o mixtas, locales o del exterior, incluso eventuales inversiones de plazos fijos en pesos o dólares así como la compra y venta de bonos y/o letras de cambio;
k) Previa aprobación mediante asamblea, podrá celebrar operaciones y contraer préstamos, realizar la compra de empréstitos y otras obligaciones con Bancos oficiales o particulares, incluidos los enumerados en el inciso anterior, instituciones y organismos de crédito internacional o de cualquier otra naturaleza, sociedades o personas de existencia visible o jurídica, del país o del extranjero;
l) Mantener, suprimir o trasladar las actuales dependencias y crear agencias o sucursales; constituir y aceptar representaciones;
m) Disponer el revalúo contable de los bienes de la Sociedad, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable;
n) Someter a la aprobación de la Asamblea el Presupuesto y el Plan de Acción, que deberán sujetarse a las pautas y medidas que establezca la misma;
ñ) Aprobar y someter a la consideración de la Asamblea, la Memoria, Inventario, Balance General y Estado de Resultados de la Sociedad, proponiendo el destino de las utilidades del Ejercicio.
o) Resolver cualquier duda o cuestión que pudiera suscitarse en la aplicación del presente Estatuto, a cuyo efecto queda investido de amplios poderes, sin perjuicio de dar cuenta oportunamente a la Asamblea. En caso necesario, propondrá a la Asamblea las modificaciones estatutarias que correspondan;
p) La enumeración que antecede es enunciativa y no taxativa y, en consecuencia, el DIRECTORIO tiene todas las facultades necesarias para administrar y disponer de los bienes de la Sociedad y celebrar todos los actos que hagan al objeto social, salvo las excepciones previstas en el presente Estatuto, incluso por intermedio de Apoderados especialmente designados al efecto, a los fines y con la amplitud de facultades que en cada caso determine.

CAPÍTULO IV - FACULTADES Y DEBERES DEL PRESIDENTE

Artículo 14: Son facultades y deberes del PRESIDENTE del DIRECTORIO, o en su caso, de quien lo reemplace:

a) Ejercer la representación legal de la Sociedad conforme al artículo 268 de la Ley N. 19.550, y cumplir y hacer cumplir las leyes, el presente Estatuto, los reglamentos y las resoluciones que tome la Asamblea y el DIRECTORIO;

b) Convocar y presidir las reuniones del DIRECTORIO, con voto en todos los casos y doble voto en caso de empate;

c) Ejecutar los actos reservados al DIRECTORIO cuando razones de emergencia o necesidad perentoria tornen impracticable la citación del mismo, sin perjuicio de su obligación de informar en la primera reunión que se celebre;

d) Ejercer la administración y supervisión directa de la Sociedad, tanto en su aspecto técnico como administrativo, en su calidad de máxima autoridad ejecutiva de la misma, para lo cual tiene las más amplias facultades;

e) Informar periódicamente al DIRECTORIO sobre la gestión de los negocios de la Sociedad;

f) Absolver posiciones por oficio y reconocer documentos, sin perjuicio de que tal facultad pueda ejercitarla el DIRECTOR o representantes de la Sociedad, con poder suficiente al efecto;

g) Realizar todos los actos que le hayan sido delegados por el DIRECTORIO;

h) Planificar y dirigir las tareas de la Sociedad;

i) Dirigir las tareas vinculadas con el planeamiento, conducción superior y control de la Sociedad, y proponer al DIRECTORIO las decisiones correspondientes;

j) Someter al DIRECTORIO el Presupuesto, la Memoria, Balance y Estado de Resultados de la Sociedad;

k) Firmar letras de cambio como librador, aceptante o endosante; librar y endosar cheques, y otorgar papeles de comercio contra fondos de la Sociedad, sin perjuicio de las delegaciones de firmas o de poderes que el DIRECTORIO haya conferido;

l) Otorgar los mandatos que correspondan para el mejor desenvolvimiento de la Sociedad;

m) Supervisar el funcionamiento de la Sociedad en el cumplimiento de sus funciones, de las tareas realizadas por terceros y de los convenios y contratos suscritos por la misma. Supervisar el cumplimiento del reglamento interno que pudiera existir, y aplicar las medidas disciplinarias que correspondan y todas las decisiones atinentes al personal.

TÍTULO VI – ASAMBLEAS

Artículo 15: Las Asambleas tienen competencia exclusiva para tratar los asuntos incluidos en los artículos 234 y 235 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. Se reunirán en un domicilio de la jurisdicción del domicilio de la Sociedad.

La Sociedad celebrará, anualmente, no menos de una Asamblea Ordinaria, a los fines determinados en el artículo 234 de la Ley N. 19.550, y las Extraordinarias que correspondan en razón de las materias incluidas en el artículo 235 del citado cuerpo legal, las que serán convocadas por el DIRECTORIO, los SINDICOS o a pedido del tenedor o tenedores de los certificados representativos del capital social, conforme a las disposiciones legales y estatutarias vigentes.

Artículo 16: Rigen el quórum y mayorías determinados por los Arts. 243º y 244º de la Ley  Nº 19.550  (T.O. 1984), según la clase de Asamblea, Convocatoria y Materias de que se trate. La Asamblea Extraordinaria, en Segunda Convocatoria, se considera constituida válidamente, cualquiera sea el número de Certificados presentes con derecho a voto, salvo los supuestos de los Arts. 70º última parte, 88º y 244º in fine de la Ley Nº 19.550  (T.O. 1984)

Artículo 17: Toda Asamblea  debe  ser citada en la forma establecida por el Art. 237º de la    Ley Nº 19.550 (T.O. 1984), sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de Asamblea “unánime”. Debe mencionarse en la Convocatoria el día y hora del cierre del Registro de Asistencia, para el depósito previo de los Certificados establecido en el Art. 238º de la Ley 19.550  (T.O. 1984). Puede convocarse simultáneamente en Primera y Segunda Convocatoria, para celebrarse esta última, una hora después de haber fracasado la primera.

TÍTULO VII – FISCALIZACIÓN

Artículo 18: La fiscalización de la Sociedad será ejercida por tres (3) SINDICOS titulares, elegidos por DOS (2) años. Se designarán igual número de SINDICOS suplentes.

Pueden ser reelegidos indefinidamente y ser removidos por la Asamblea.

Todos los Síndicos (Titulares y Suplentes) serán designados por el Departamento Ejecutivo Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante.

Para ser Síndico se requiere titulo de  Contador Público Nacional o Abogado. La remuneración del síndico titular será aquella equivalente a la fijada para la categoría Nº 24 de la Municipalidad de Tanti.

Los síndicos tendrán las obligaciones y responsabilidades que resultan de los artículos 284 a 307 de la Ley N. 19.550, de la legislación vigente y las que puedan establecerse en el futuro para los SINDICOS de las Empresas de propiedad del Estado.
 En caso de remoción, vacancia temporal o definitiva o de sobrevenir una causal de inhabilitación para el cargo, el SINDICO será reemplazado por el suplente que corresponda.

A partir de la puesta en función del Síndico, éste deberá remitir un informe trimestral al Concejo Deliberante. 

TÍTULO VIII - EJERCICIO ECONÓMICO

Artículo 19: El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año. Los estados contables se confeccionarán a dicha fecha conforme a las normas en vigencia.

El Directorio deberá someter a consideración de los Síndicos, la Memoria, Inventario, Balance General y Estado de Resultados de la Sociedad, publicándose todos estos documentos en el Boletín Oficial dentro de los tres (3) meses posteriores al cierre de cada ejercicio La Asamblea podrá modificar las fechas de apertura y cierre del Ejercicio, inscribiendo la Resolución pertinente en el REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO y comunicándola a la autoridad de control. La Memoria, Balance General y Estado de Resultados, cuadros, anexos, notas y estados complementarios, se confeccionarán con arreglo a lo previsto en la legislación aplicable. 

Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán de la siguiente forma: 

1. El cinco por ciento (5%), hasta alcanzar el veinte por ciento (20% ) del capital suscripto, para el fondo de reserva legal; 

2. Para afrontar la remuneración del Directorio y la Sindicatura;

3. El remanente será destinado a capitalizar la Sociedad conforme a la consecución del objeto que determine la Asamblea.

TÍTULO IX - INSCRIPCIÓN Y MODIFICACIONES

Artículo 20: Autorizase a  los  Miembros  del  Directorio  para  que  en  forma

conjunta o indistinta, a realizar todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación de la Autoridad de Contralor y la inscripción de estos Estatutos en el Registro Público de Comercio, pudiendo a esos fines aceptar y suscribir modificaciones al presente y depositar y retirar los fondos a que se refiere el Art.187º de la Ley N° 19.550 (T.O. 1984).

Artículo 21: Toda modificación del presente Estatuto deberá seguir el procedimiento  del   Artículo 37 de la Ley Orgánica 8102.

TÍTULO X - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 22: La sociedad no puede ser declarada en quiebra y su liquidación sólo puede ser dispuesta por el Poder Ejecutivo Municipal previa autorización del Concejo Deliberante, siendo de aplicación las disposiciones del Artículo 5º de la Ley Nº 20.705.

Cancelado el pasivo y los gastos de liquidación, el remanente se destinará a los titulares de los certificados nominativos representativos del capital social, en la proporción correspondiente. Si todavía quedare remanente, el mismo será distribuido entre los tenedores de los certificados, a prorrata de sus respectivas tenencias.

El presente se firma en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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